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DISPOSICIONES LEGALES ANMAT-INAME
Disposición N.º 5272/2018
ARTICULO 1°.- Prohíbese preventivamente el uso, distribución y comercialización en todo el territorio nacional, a excepción de la provincia de Buenos Aires, de todos los medicamentos elaborados por LABORATORIO SUDAMERICANO DE LABSA S.R.L. hasta tanto obtenga la autorización correspondiente, exceptuando las siguientes especialidades medicinales: CIPROLABSA Certificado N° 54.592, LABSAVASTIN Certificado N° 54.951, LABSIDEX Certificado N° 54.092 que hayan sido elaboradas antes del 02 de junio de 2016, por las razones expuestas en el Considerando.
Publicada en Boletín Oficial 33878. 28/5/2018
https://www.boletinoficial.gob.ar/#!DetalleNorma/184565/20180528
LOTES DE VACUNAS ANTIGRIPALES LIBERADOS 2018 
Listado de lotes de vacunas antigripales liberados al 15 de mayo de 2018.
Consultar listado completo en:
http://www.anmat.gov.ar/Medicamentos/lotes_vacunas_liberados_2018.pdf
Disposición 4438/2018
Prohibición de uso y comercialización de determinados productos.
Publicada en el Boletín Oficial 33.869. 14/05/2018
https://www.boletinoficial.gob.ar/#!DetalleNorma/183576/20180514
Disposición 4377/2018
Prohibición de uso y comercialización de determinados productos.
Publicada en el Boletín Oficial 33865. 08/05/2018
https://www.boletinoficial.gob.ar/#!DetalleNorma/183110/20180508
Disposición 4377/2018
Prohíbese el uso y la comercialización, en todo el territorio nacional, de diversos productos médicos.
Consultar disposición completa en:
http://www.anmat.gov.ar/boletin_anmat/BO/Disposicion_4377-2018.pdf
Bs As, 8/5/18
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